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Y en su caso, requiérase a la Tesorería
General de la Seguridad Social a fin de que
informe a este Juzgado si la parte demanda-
da ha prestado servicios para otra empresa o
si ha percibido prestaciones por desempleo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por el
ejecutado en el plazo de diez días por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Joaquín Castro Colás.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Mohamed Aomar Nourdin,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.633/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 602 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José María Moral Chico, contra la empresa
“Wolfram, Sociedad Anónima”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente sentencia:

Parte dispositiva:
Dispongo: Examinada de hecho la sen-

tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que a continuación se dice

Que estimando como estimo la demanda
presentada por don José María Moral Chico,
contra “Wolfram, Sociedad Anónima”,
“Grupo Aries Santa Fe, Sociedad Limitada”,
y don Francisco Gil Medina, debo declarar y
declaro improcedente el despido de actor y
extinguida la relación laboral existente entre
las partes con efectos de 6 de julio de 2009,
y debo condenar y condeno a los demanda-
dos a estar y pasar por estas declaraciones y
a que, conjunta y solidariamente, abonen al
actor la cantidad de 45.919,13 euros en con-
cepto de indemnización y la de 8.931,72
euros por salarios de tramitación.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

(Artículo 267.8 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial: Los plazos para los recursos
que procedan contra la resolución de que se
trate se interrumpirán desde que se solicite
su aclaración, rectificación, subsanación o
complemento y, en todo caso, comenzarán a
computarse desde el día siguiente a la noti-
ficación del auto que reconociera o negase

la omisión de pronunciamiento y acordase o
denegara remediarla.)

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wolfram, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.636/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 150 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Rubio Hidalgo, contra la empre-
sa “Transportes Frigoríficos Shanti, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do el siguiente auto:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don David Rubio Hidalgo, contra “Trans-
portes Frigoríficos Shanti, Sociedad Limita-
da”, por un importe de 1.401,70 euros de
principal, más 140,17 euros y 140,17 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda

Pública a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesándose la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto”, cuenta corriente número 2505,
sito en la calle Orense, número 19.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal). Sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transportes Frigoríficos Shan-
ti, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/40.638/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Eladio Camacho Fraile, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 8 bis de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.399 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Yasmina Riveira Valladar, contra la
empresa “Jolly Belleza, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 450 de 2009
En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—

Doña Rosario Hernández Hernández, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 8 bis de Madrid, tras haber visto los
presentes autos sobre despido, entre partes:
de una, y como demandante, doña Yasmina
Riveira Valladar, que comparece asistida
por el letrado don Miguel Cabeza Palomo, y
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de otra, como demandados, “Jolly Belleza,
Sociedad Limitada”, que no compareció
pese a estar citada en legal forma, y Fondo
de Garantía Salarial, asistido por la letrada
doña Ángeles Rodríguez López, en nombre
de Su Majestad el Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por doña Yasmina Riveira Valladar, contra
la empresa “Jolly Belleza, Sociedad Limita-
da”, debo declarar y declaro improcedente
el despido de aquella, decretando al tiempo
la extinción de la relación laboral, conde-
nando a la demandada a que abone a esta la
indemnización de 705,21 euros, así como
los salarios de trámite desde la fecha del
despido a razón de un salario diario de 32,05
euros, y teniendo en consideración a tal
efecto la situación de incapacidad laboral
temporal de la actora hasta el 27 de agosto
de 2009, con descuento de este período en el
plazo de cinco días desde la notificación de
la sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, a nombre de este Juzgado con el
número 2506/0000/65, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de algu-
na cantidad consignar en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2506/0000/65, la
cantidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalis-
ta, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurren-
te deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jolly Belleza, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/39.865/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 246 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Teodoro Gacia Quevedo y don Antonio
Rueda Sotoca, contra la empresa “Serviauto
Torrejón, Sociedad Anónima”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Teodoro Gacia Quevedo y don Antonio
Rueda Sotoca, contra “Serviauto Torrejón,
Sociedad Anónima”, por un principal de
15.222,61 euros más 1.522,26 euros en con-
cepto de intereses y 1.522,26 euros de cos-
tas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al ilustrísimo señor alcalde, Servi-
cio de Índices del Registro de la Propiedad y
también al señor director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y,
asimismo, para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes y derechos de la deudora de
que tengan constancia, advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

En caso positivo, se acuerda:
1. El embargo de los posibles vehículos

propiedad de la ejecutada, interesándose a
su vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación.

2. El embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesándose la remi-
sión de las mismas a la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, con número 2506.

Asimismo, se acuerda de conformidad a
lo preceptuado en el artículo 588 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

3. El embargo de los posibles saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titulari-
dad de la apremiada en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como de-

positaria o mera intermediaria hasta cubrir
el importe del principal adeudado, más inte-
reses y costas calculados (artículo 588 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral salvo
las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia o se trate de emplazamiento.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pi-
lar Varas García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Serviauto Torrejón, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.404/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 163 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Felipe Martín Vaquerizo, contra
la empresa “Pintados Artesanos, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.


